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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00086 – 00 (Cuaderno principal) 

 
Téngase en cuenta que la apoderada del ejecutante dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto adiado 16/04/2021 (pdf 06 cp.), esto es, acreditó la forma como la 
ejecutante obtuvo la dirección electrónica de la demandada (art. 8° DL 806 de 
2020). 

 
Ínstese a la parte demandante para que cumpla su deber legal de adelantar las 

diligencias necesarias para lograr integrar oportunamente el contradictorio 
(núm. 6° art. 78 CGP), disponiendo la notificación de la pasiva a las direcciones 
informadas con la demanda (p.04 pdf 01 cp.). 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

Estado No.02 del 31/01/2022 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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